
 Naciones Unidas  A/C.5/61/L.15

  
 

Asamblea General  
Distr. limitada 
18 de diciembre de 2006 
Español 
Original: inglés 

 

06-66691 (S)    181206    181206 
*0666691* 

Sexagésimo primer período de sesiones 
Temas 47, 113, 116, 117, 122, 123, 132  
y 149 del programa 
 

Aplicación y seguimiento integrados y coordinados  
de los resultados de las grandes conferencias  
y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas  
económica y social y esferas conexas 
 

Seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio 
 

Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo  
y financiero de las Naciones Unidas 
 

Presupuesto por programas para el bienio 2006-2007 
 

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos  
de las Naciones Unidas 
 

Gestión de los recursos humanos 
 

Aspectos administrativos y presupuestarios de la  
financiación de las operaciones de las Naciones  
Unidas para el mantenimiento de la paz 
 

Reforma de las Naciones Unidas: medidas y propuestas 
 
 
 

  Proyecto de resolución presentado por el Presidente tras la  
celebración de consultas oficiosas 
 
 

  Examen amplio de la gobernanza y la supervisión en las  
Naciones Unidas y sus fondos, programas y organismos 
especializados 
 
 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el examen 
amplio de la gobernanza y la supervisión en las Naciones Unidas y sus fondos, 
programas y organismos especializados1, el informe de la Dependencia Común de 
Inspección sobre las carencias en la supervisión dentro del sistema de las Naciones 

__________________ 

 1  A/60/883 y Add.1 y 2. 
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Unidas2 y la nota del Secretario General por la que se transmiten sus observaciones 
y las de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación a ese respecto3, las observaciones de la Dependencia Común de 
Inspección sobre el informe del Comité Directivo Independiente Externo sobre el 
examen amplio de la gobernanza y la supervisión de los fondos, programas y 
organismos especializados de las Naciones Unidas4, el informe detallado del 
Secretario General titulado Invertir en las Naciones Unidas: en pro del 
fortalecimiento de la Organización en todo el mundo: rendición de cuentas5 y el 
informe del Secretario General sobre medidas de rendición de cuentas6, el informe 
detallado del Secretario General titulado Invertir en las Naciones Unidas: en pro del 
fortalecimiento de la Organización en todo el mundo: mandato actualizado del 
Comité Asesor de Auditoría Independiente7, el informe de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna sobre las propuestas para el fortalecimiento de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna8, el informe provisional de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el informe titulado Invertir en 
las Naciones Unidas: en pro del fortalecimiento de la Organización en todo el 
mundo: mandato actualizado del Comité Asesor de Auditoría Independiente9, el 
informe de la Comisión Consultiva sobre el informe titulado Invertir en las 
Naciones Unidas: en pro del fortalecimiento de la Organización en todo el mundo: 
rendición de cuentas10, y el informe de la Comisión Consultiva sobre el examen 
amplio de la gobernanza y la supervisión en las Naciones Unidas y sus fondos, 
programas y organismos especializados11; 

 1. Toma nota del informe del Secretario General sobre el examen amplio de 
la gobernanza y la supervisión en las Naciones Unidas y sus fondos, programas y 
organismos especializados1, el informe de la Dependencia Común de Inspección 
sobre las carencias en la supervisión dentro del sistema de las Naciones Unidas2 y la 
nota del Secretario General por la que se transmiten sus observaciones y las de la 
Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación a ese respecto3, las observaciones de la Dependencia Común de 
Inspección sobre el informe del Comité Directivo Independiente Externo sobre el 
examen amplio de la gobernanza y la supervisión de los fondos, programas y 
organismos especializados de las Naciones Unidas4, el informe detallado del 
Secretario General titulado Invertir en las Naciones Unidas: en pro del 
fortalecimiento de la Organización en todo el mundo: rendición de cuentas5, y el 
informe del Secretario General sobre medidas de rendición de cuentas6, el informe 
detallado del Secretario General titulado Invertir en las Naciones Unidas: en pro del 
fortalecimiento de la Organización en todo el mundo: mandato actualizado del 
Comité Asesor de Auditoría Independiente7, el informe provisional de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el informe titulado 
Invertir en las Naciones Unidas: en pro del fortalecimiento de la Organización en 

__________________ 

 2  Véase A/60/860. 
 3  Véase A/60/860/Add.1. 
 4  A/60/1004. 
 5  A/60/846/Add.6. 
 6  A/61/546. 
 7  A/60/846/Add.7. 
 8  A/60/901. 
 9  A/60/903. 
 10  A/60/909. 
 11  A/61/605. 
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todo el mundo: mandato actualizado del Comité Asesor de Auditoría Independiente9 
y el informe de la Comisión Consultiva sobre el informe titulado Invertir en las 
Naciones Unidas: en pro del fortalecimiento de la Organización en todo el mundo: 
rendición de cuentas10; 

 2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto acerca del examen amplio 
de la gobernanza y la supervisión en las Naciones Unidas y sus fondos, programas y 
organismos especializados11; 

 3. Pide al Secretario General que le presente los siguientes informes de 
forma que pueda examinarlos en la primera parte de la continuación de su 
sexagésimo primer período de sesiones: 

 a) Mandato revisado del Comité Asesor de Auditoría Independiente; 

 b) Fortalecimiento de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna; 

 4. Pide también al Secretario General que le presente los siguientes 
informes de forma que pueda examinarlos, de ser posible, en la segunda parte de la 
continuación de su sexagésimo primer período de sesiones, y a más tardar antes de 
que concluya su sexagésimo primer período de sesiones: 

 a) Gestión del riesgo institucional y marco de control interno; 

 b) Gestión basada en los resultados; 

 c) Marco para la rendición de cuentas. 

 


